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farma,27 de enero de 2023 N' 049-2023-ALC'MPT

\,§fo:
El lnforme N' 007-2023OPM|-OGPPATPT de la Ol¡cina Mdtianual de Prograrnación de

lnwrsiones (OPMI), lnlome No 06G2023OGPP/MPT de la Oficina G€n€ral de Plarnam¡ento y ftestprsto
INFORME N'052 -2O2lGftiUlVlPT de la Gererrcia Murücipal y Prorreido del Dospacho do Acalde; y,

CONSDERAIDO:
Que la actual Constitución Poliüca del Estado refomada en su Mculo 194'i conforme con d

ArtÍculo ll del ]]tub Prsliminar de la Ley N' 27972, Ley Orpnica de Municipalidades estauece q.rc: tos gohernos
loales gpzan de autononía pditi@, e@nfunica y edn¡n¡staüva ea los asurtos de su Nnpetencia. La autonünía
que la C,onsfiución Política del Peru e§able(,- que las Municipalidades rad¡ca en la fad!¡tad de ejq@r ados de
g9biemo, dn¡n¡*divo§ y de adn¡n¡stación, @n sl¡eaon al odenaniento ¡utídi@'i

Que, mediante Directiva N' 001-201SEF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de

Prograrnac¡ón Multianualy Gestón de inversiones (SNPMG) apobada medante Resolucrón Directo¡al N' 00'l-2019-

EF/53.01, se estálecen las dspos¡cior€s qle regdan el funcimamiento del SNPMGI asi como los procesos y
procedimientos para la aplicacion de las fases del ciclo de invers¡ón, terteñdo que el Nuneral I 3. I del Articulo 1 3' de

la merEionada drectiva establece qrc: 'Los drtqiB de priüízñión tienen pü újelivo e§ablec,.lr la pñoidad de cada

inveñón que @nfüna la cdlúa de invqsionx del PM¿ los arares se elabüan sobre la base del diagnÑli@ de

órechas y /os obleüvos a alcanzat respecto al ctñe de üeütas';mientras que d Numdal 13,7 señala qjs: 'Los
ü¡te 6 de pnoización de los GR y GL son aprobadN pú el OR y publ¡cadas por la OPMI en su poftal ¡nstituctonal,

de a&erdo a los plazos esfaD/eodos en el Anexo N" 06: PIaz6 para la Fñ de Prc$añadon Munianual de

Irversiones'l

Que. modiante INFORME N' 007-2023OPMI-OGPP/MPT, la Oficina Multlanuald€ Progcmacion
de lnwrsiones (OPMI) remite los 'Criterios de Prioflzac¡ón de las lnvsrsiones ds la Municipalidad Proüncial de Tarma

2024 - 2026', de confomidad con las d¡sposiciones €rnanadas de la Dir€ctiva N" 001-201$EF/63.01, tomando sn
consideración que los crit€rios dg priorizac¡ón se d&ran en base al diagnostico de brechas y los objelivos a alcanzar
rospecto d ciene de brectas, a§mismo se ha ténido en cuenta la priorizacion de funciones of€ctuadas a través
dd Modulo de Prosramac¡ón Mdlianual de lnvers¡ones de lnü€rte.pe dentro de los dazos establecidos;

Que, resulla r€cesaio erobar los 'Criterios de Priorizacion de las lnversiones de la Municipalidad

Proüncial de Tarma 2024 - 2026' el cud se ajusla a lo dspuesto en la nomativa ügente además de lomar parte de

la Programac¡ón Mullianual de lnversiones 20242026, conespondiendo su aprobación mediante acto resolutjvo;

SE RESUELIE:

fut¡culo Primero.- APROBAR los C¡iterios de Pñodzación de las lnve¡dones de la
Munidpalidad Proüncial de Taflna 2024 - z)26, de la Prograne¡oñ Mdtianual 2024 - 2026. §guientes:

a. Criterio 1: Ciúre de Bredras
b. Criterio 2: Alineami€nto d Plan€anionto Estrat€gico
c. Criterio 3: Poblacion
d. Crit€rio 4: Ejecutatil¡dad Presupuestal
e. Criterio 5: Mctimización
f. Criterio 6: Geslion artie¡tal
g. Criterio 7: Desanollo D€portivo
h. Criterio 8: lñpac{o 6n el Transporte Urbano
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Que, ds mnldrifu a las nomas acotadas efl los considorandos precedentss; y en uso de las
faoitades mnferidas por d lnc¡so 6) del ñtículo 20" y Articulo 39" de la Ley N" 27972, Lsy Orgánica ds
Municipal¡dades;
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oue son mnc$dantss con las funciones piaizadas siguientes:

Cuyos criterios especifcos, ponderación y puntajo se detallan en el ArExo aqunto que forma parte integrante de la
presente Resolucion.

A't¡culo Seoundo.- ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pal, Olicina General de Plan€am¡ento y

Presupuesto y Of¡cina de Programación Mullianual de lnversiones (OP[,tl) €l estricto cumplimiento de la pr€ssnte

Resolución.

Art¡culo Tercero.- NOTIFICAR, la presente Resolución a Gerencia i¿lunicipal, Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto y d€más organos adninistrativos conpetentes de la Mun¡cipalidad.

Registrese, Comuniquese y Cúmplase.
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1 Transpole
2 Saneamiento
3 Viv¡enda y Desarollo Urbano

4 Orden Público y Sequridad

5 Educ¿ción

6 Planeam¡ento, Gestión y Reserva de corfinqencia
7 Cultura y deporte
8 Aqropecuario

Turismo
10 Protecc¡ón Social

1',| Salud
12 Ambiente
13 comerc¡o
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